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HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO

PRESENTE.

Las suscr¡tas diputadas y diputados ¡ntegrantes del Grupo Parlamentario de

Movimiento ciudadano de la LXlv Legislatura del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, con fundamento en los artículos 23fracción lde la constitución,26 fracción

Xl y 27 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos del Estado de

Jalisco, me perm¡to someter a esta Honorable Asamblea la presente lniciativa de

decreto en mater¡a de protección a la segur¡dad de las personas y del voto libre de

la ciudadanía en cand¡daturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos), fundada y mot¡vada en las siguientes

nsideraciones Y:

ii
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

F Que los preceptos citados en la parte inicial facultan a los diputados de este

Congreso para presentar iniciativas de ley y decreto'

ll. Que conforme a la normatividad que r¡ge la actuación de este Poder Público, es

iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación y

abrogación de disposiciones sobre el otorgam¡ento de derechos o imposición de

obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos'
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La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto de las d¡putadas y diputados del Grupo Parlamentar¡o de Mov¡miento

ciudadano det con8reso del Estado de Jalisco que modifica la constitución del Estado de Jalisco en mater¡a de protección a la

seguridad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos).
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lll.Queal tenordelodispuôstoporel artículo 1'!T,delaConstitucióndel Fstadode

Jalisco, iniciada la reforma.a dicho ordenamiento y aprobada por las dos terceras

partes de integrantes de este Poder Público, se remitirá a los ayuntarrrientos y si

ex¡ste mayoría de ellos a favor cle su aprobaciórr ha lugar a declararia incorporada

por esta Sobe,'anía a dicho cuerpo i'ìormatlvo'

Este es el proceso prev¡sto en nuestra legisiación para hacer adecuaciones a la

Constltución Política de .iaiisco

lV. En ese tenor y atendiendo a ia trascendencia social que reviste el asunto que nos

ocrtpa es menester que nuestra legislación se ari'nollice y sobre toCo píevee

mecanismos que garanticen la salvaguarda de nuestros principios ciemoc¡'ático;,

puntual y claramente desie la propia Constitt¡ción dei Estadc de -lalisco, evìtar

iraudes a ia ley o interpretaciones que se aprt:vechen de lagunas c ht¡er:o:; de'la

iegislación.

Nuestra Ley Suprema dicta que la 
'soberenía 

residà esencial y originariamente en eì

pueblo y que todo poder se instituye para beneficio dei oueblo' ãn ''¡n sistema

democrático esto es posible n¡ediante el derechc que la propia Constltución Federai

otorga a los ciudadanos para votar y ser votacjo, esto en su artícuio 35 fiaccicnes I y

ll, dando fundamentc ùon este pri;rcipic a !a forma dc gobiernr¡ democrático, es

,Jecir dei pueblo para ei Pueblo.

La píesente hcja de fìrmas certeqece a la'lniclath¡a cie doiroìc 11e lûs r;FLtâias y c.liputados ciel GrJpo Periartcr:taÍ¡o de Mov¡m:Ê¡tc

cìuJ?danc, del congreso dei E5tådo ûe Jalisco que nrocliiira ¡a c1¡sl'tualóll clei tstado de Jaíisco en mal:er ¡a da píctección a la

sùg,I.¡dad de las personas y votc libre .le la ciudacianíe en ranCii{aiuras parâ ocupar:argos de elecciofl popular {Poo:res

tjecut;vo, i.egisiati'ro y ä yunlam¡entosì
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conforme a los principios apuntados debe reconocerse que s¡ toclo gobierno es

posible por el pueblo mismo, el poder soberanc apuntado es de carácter absoluto

puesto que al propio pueblo corresponde elegir de manera libre a sus gobernantes'

incluso cambiar su forma de gobierno, siencfo este reitero un derecho absoluto e

ìnalienable

En esa lógica, es de asp¡rar a que ante el poder absoluto y soberanc que tiene el

pueblo, existan filtros estrictos que blinden las candidaturas po'" seguridaci de la

población y para garantizar pienamente el voto libre, todo esto desde la p'rstulación

misma de candidaturas a cargos de elección popular, con mavor razon si

consideramos que en un gobierno democráticö no es opcional rencjir o no cuentas

al pueblo soberano.

Consideran,lo io anterio¡' y en la necesidad que se pretende atender con esta

lniÒiativa, es dable referir que en días recientes se rliercrn a conocer a ia opinión

pública diferentes ever'tos que no son acorcies con lo que significa un gobierno

dàmocrático, y mucho menos favorables pãra là paz y tranquilicjad soclales; 'por un

lado, el caso de un personaje que lo$ró tener una canrlidatura y posteriormente

accecier a un cargo de elección popular con antecedentes que se revelaro¡r después

de su elección; y en otro caso, el hecho lamentable de un aicaicje oue junto con sus

colaboradores fue detenido por auloridades rlei Gobierno Federai por delincuencia

organizada y otros deiitos gra\'es, s!endo irrelevante la extracción partidisia de

ambos personajes, pues la:; modificaciones proiluestas pretenden garantizar

ASuntÒ:lÔ¡ciativsdedecretocelasüipUtadasydi'oütadosdelGrupof,erlamentariodeiv.]ovifn¡entoc¡uci¿dsnod3iCongresg0eltst3dode
Jalrsco q!ie rnodifica la Const¡tución del Ëstado de lalisco 

"n "'¡eria 
oe protección a ia segurìdaC de las É:erscn;s y vato I¡bre

de la ciudadanía en cand¡daturas para ocupâr car.gos de elección pcpular {Poderes Ejecuttvc, Legislat¡vo'y' ayü'ìtamientosì'

Ia pre5ente hoja de firmas pertenete ¿.ia Ini¡iativa cr: cle<rreto de ies 'iiuutad¿i'i cil-'utados der Grupc f'a¡iame¡:arro de lJlÙv¡ni¿nto

crudadano det congreso dei Estêdo de jjtijcc que rnocìfica ii? a.onstitüc¡ón clel Estado cie -lalisco err maieria cie ploiecc¡ón a la

seguridad de las personas y vo'lc libre de la ciudadení¿ en candi,laturas tars ccupaí cargos ce elecciein Fopular (lìccleres

tjecutivo, Legisiat:vc y ayuntarnientos)'
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seguridad a la población y el voto libr"e ciesde la postulación de candidaturas a

cargos cie elección PoPular

Los anteriores casos invitan a reflexionar y valorar si nuestra legislación está !o

suficientemente blindada para atemperar atentados a la forma de gobierno

democrático que faltan a la confianza del pueblo de ialisco y quebrantan los más

ese;ìc¡ales pr¡nc¡p¡os que clan fundamento a las instituciones públicas al servicio de

la sociedad

Mantener un gob¡erno clernocrático exige transparencia, legalidad y rendición de

cuentas; !a posib'ilidaC cie acceder a un cargo requ¡ere honesticiad al máxirtlO de

nuestros gobernantes en tocjo rnomento y tener claro que ocupar un cargo de

elección popular es para servir a ia sociedad y representarla, nÐ para sprovechâ de

su conf¡an za, no es deseable esconder el pasado o Taltar a ia verdad a! pueblc

scberano

Accedera un cargo público implica honestiCad r7 obliga a la r'ayoi'transparencia

pará.que quienes servlmos puedan saber en quién están ciepositando su confianza'

si bien !a constitución Federal tutela los principios deniocráticos ¡"nás esenciates y

establece'una serie de lineamientos para que los mismos no se veãn cjefrauoadòs'

siendo pár'te de estos últimcs las supuestos en ios qr-ie literalmente suspende

clerechos polít¡co electorales, esto no evita que haya quien se vaiga de arguciås, de

4

La presente ho¡a de firmas p"rtea"aä íla'tìrr,iiathd tJe decretr de las d¡p'jtadas Y cipulados ciei Gripc Pårl:'rnenl6rio ic Mo'/im¡€$tc

Ciuclaciano det coîgreso del Estado de Jalisio que nnodrltca la cr:nrlittrción ciel Estado de Jalisco en materiå de prcteccrón a la

seguridaci de las personas y voto lil¡re de'la ciuciacanía en ce¡idir!;;turas para ocupar cêrgos ce eiqc-ciór: poputa; (Podetes

Ejelutivo. Legislâtivo y a!'untarn¡entos)'
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interpretaciones torcidas o supLrestas lagunas de la ley para hacer fraude a dichcs

princ¡piosoevitarsuobservanciaenagraviodelasocledadmisrna,

conscientes cle la importancia cìe que los pr"inc!pios democfát¡cos nG se vean

defraudados, es menester atender Ia rrecesidad de actual¡zar y i'ofcalecer rluestro

marco normat¡vo ccn el chjeto Ce garantiza que dichos princip¡os sean i'espetados y

ev¡tar que ocupen cargos tle gobierno qu¡enes no sea lo suyc la honestidad y el ser

transparentes con la sociedacl, basta de'hipocresíàs y cle dobles discu¡-sos usando

disfraces para obtener un cargo de gobierno; hasta la más pequeña empresa se

cerciora previamente de los entpieaCos qtte contrata y les hace entrevistas para

cor'ìocerlos

Acorde con lo anterior y para efectos de cumplir ei artíc¡-¡!o l-42 de !a Ley Grgánica

del Podei legislativo del Estadc de Jalisco, prcpongc a esta SoËeranía mocjificar la

constitución del Estado de Jaliscc princ¡palmente pai'a Sarantizar plenamente los

principios democráticos þara accecler a un cargô de elección populoi; reiterando

que dichos principios 'V todc el anrlarniaje que establece la Ley Suprema para

' lben queclar a vciluntad de nadie 'sino' que deben estar
respetarlos no Ceben queclar a vc

salvaguardados en tocJo momento'

El quehacer público y la aita responsab:lidad que irnplica ccupar un cargo cie

elección popular exige Sarantizar ai máxi¡ni: el cumplin.tiento de los principios

opcional respetarios o ilo' sino quc siemolt
apuntados, de tal rnanera que no sea opclonai resperatru:

pi-evalezca su observancia, ¡rä Que'€l inter;és del pueblo soberano siempre ciei:e

.5
La presente hoja de fir,"nas pertenece a ¡; ìbicr¿ri\,;r rje rlclret<.r de las c¡0ut3l¿s y iipïtad'Js 'Je: Grupo Psriamer'tar¡o ljs l¡)"'mi¿lìt')

ciucl?d3no del con8reso del E:raoc deJalisco que mcciifica i¿ constitt¡¿ión del Ejìaio de Jalis¡o en :llateria de protecc¡Ón a l'ì

seguridad ce las perscnal y uo,o finru de !a ciuda,Janí¿"¡n candidaiuras pafa ocupaf cargcl de elecqión ¡'opular (Pcderes

:ìecut¡vo, Legislativr: y ayuntamientos)'
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estar por enctma del personal o de grupos sea cual sea su ideología' tenienCo

presente ante todo que ia Soberanía reside esencial y orig¡narramente en el pueblo'

y que quienes ocupamos un cargo de elección popular sonlos depositarios

solamente del ejercicio de gobiernc, el pueblo nos da una enccmienda por un

tiempo Para servirle'

Nuestra Constitución Federal al suspender las prerrogativas de ia ciudadanía en

determinados casos, obf.iga a que escs misrnos stjpuestos inveriablemente sean

observados y Se crucen en los requisitos para ocupar un cargo de elección popular'

puesto que sin tener el dei'echo a ser votado no es posible ocupar un cargo cie

elección poPular.

La jer.arquía de la constitución Federal está por encima y por tal rnotivo debe

garant¡zarse que los reqtiisitos para ocupar un cargo cje'eiección pcpular

expresamente exijan no tener strspendido el derecho a votar y ser votacÌo

No es una inconsistencia menor a la Constitución Federal que si la rnisma Suspende

el derecho político eiectorai apuntado en determínados supuestos' algunos de esos

Supuestos no se atiencian expresamente en ios r"equisitos para ocupar un cargo rJe

elección popular.

Es decir, si el artículo 38 fracción Vli, de la Ccnstitución Federal' señala que el

derecho a Ser votado se susf:encje por tèner sentencia firn're por la comisiórr

intencional de delitos cont¡'a la vida y !a integriclad corporal, no tendría porque

ASuntO: in¡C¡Jt¡VA Oe CieCreto de las dit,utadas f d¡outados ûel Grupo Parlame¡tarìÛ de Movir¡iento Ctudarlar'u iel 
'ingresÍr 

de¡ lstado de

Jal¡sco que modifica la const¡tución del Estaco de laiisco en materia de protecciÓn a la seguridad,ci: lt'Tl:::^1.1^voto iibre

de la ciudadanía en candidaturas para ocupar ca!.sos de ere¡ción populai lPoderes Ejecutivo, Legislativrr v ayuntamientos)'

La presente hoja de firmaS pertenece a la lnic¡At;vA üe drlcreto de las diputadds y diputádrjs de! Grupc Pariamentärio de MoYimiento

ciucjadano del congreso del Estado de Jalisco que modìÍica la constit;lción del Estâcjo de Jali:co en ríateria de protelción ¡ la

segurldacl cie las personas y votp libre de la ciuciad:ní¿r en cand¡daturas pãra ocupar câr8os de eiección populai fPoleres

Ejecutìvo, Le8:slativo y ayuntamientos)'

(r
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j"¡urr" de observai d¡cha suspensión en otro ordenam¡ento de menor jerarquía'

n.ìás aun cuando dicho precepto señala que podrá suspenderse por más casos que

deterrnine la leY Y no Por menos

!:n ese sentido, la jerarquía de la constitución Federal v su observancia se ven

cuestionadas desde el rnomento en que los requisitos para un cargo de elección

popular se restringe su acceso por algunos de los delitos y no por todos en los que

ei derecho a ser votado se encuenira suspenrJido por la Ley -sup;ema'

caso específicc, el artícLrlo 2t fraccion x de la constitución del Estado de Jalisco'

señala como requisitc para ocupar un cai'c de elección popirlar no tener sentencia

por determinados delitos, dejandc fuera delitos en los que el artículo 38 suspende

el derecho a votar Y ser votado

Esta omisión o inconsìstencia quebranta ia certeza jurídica y pone en riesgc ias

instituciones democráticas, pues si ktien la Constitución Fecieral es Ler¡ Sriprenra

dicha jerarquía se merrna desde el momento que utr ordenamiehto local o'de

menor jerarquía desatiende ia suspensión cie derechos políticc electoraies y

permite que persorlas tienen suspendiclos sus derechos electoi"ales puetJan ocupar

cargos de elección PoPillar'

De suerte que si una legislacir.¡¡-r de'lnäíìor jelarquía señala los deiitos pci ìos rìrle no

podrá ocuparse el 'cargo, en esta légica de recJacción necesariarnente riek;e

señalarlos todos y no algunos, toda vez que ei artículc 38 fracción Vll rro faculta a

Asunto: lniciativa de decreto de las dirlutadas y ci¡puladÙs del Grupo P?r!a¡rentario de N!ov;nlsnto Ciu'lä'i3l'o Cel Congrese del Esrad¿' de

JatiscoquemodificalaConstitucióndelEstadodeJalis'':ott'tttu'i'deprotecciónalaseguri'Jaddelasperscnasyvctclibre
de la ciudadanía en candrdaturas para ocupär carSos de :lección popurlai lecderes Éiecutivo' Legislat¡vo y ayuntamlentos)'

La pÍesentÈ ho.ia dc firrnas perteieåe a ta Iniciat¡va de tlecretq ce ias di¡'ltacas y d¡putados rlel Grri:o Parlamentario de ùlÔvinìi4tt€'

ciucadano del congreso deì Estado de taliscr que modiíica !¿ constìtución del istado de -:alisco en m"teria tle protección a la

seguridad.de la.s personas u uoaol'¡.0 de la ciucjacianía en candicleturas parao'üp3¡ c3r'os oe eleccìón popular (Pcderes

Ejecutivo, Legìslativo y ayuntarnientos)'
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las entidades federat¡vas suspender o no los derechos político electcrales o eleg¡r

sola!'nente algiinos de los casos qLie nuestra Ley Suprema establece'

De tal suerte que en la logica de la redacción del artículo ?-l- f'acciót¡ X de la

constitr.rción clel Estado de Jalisco, los clelitos en los que Êx¡ia rto tener sentencla

firme debe inclui¡. todos en los que el derecho a ser votadû se encuentre

suspendido.

Así las cosas, el texto del citado precepto estatal necesariamente debe hcmologai"se

al texto iel artículo 3E fracción Vli clela Constitución f-edera!' !a c{ue para tenei'

derecho a ser votado y por ende a ocupar el caigo tJe elección poþular tampoco

debe tenerse ientencia firme por dei¡tos contra la vida ir !a integridad corporal'

inc!uso tanlpoco los demás que señale la ley por delegación del propio artículo 38'

En esa lógica, si la Coñstitución Federal suspende los derechos polít¡co-electorales

por terier sentencià firme por la comisión intencionai de delitos' no se explica cómo

un ordenamiento de carácter inferior no guarde observancia a dicho nrandatcl ni

evite ei fraude a las instituciones dernocráticas'

Es evidente que la Constltuciôi"r

democráticós Y garantizar el buen

Feoera! ''busca salvaguai'dar los principios

ejercicic clel :gobierno en lcs casos en que

suspende el derecho ä ser votadc, ya que es fin primordiai qlre ios cargos de

eleceión popúlar los ocupen ci¡-¡dadãnas o ciudadanas honestos y a'los cuales pueda

conocer Plenamenie la sociedacl'

LapresentehC.jadefirmaSperteneCe,;laln¡ci.¡tiv¡cieclC;fetodel¿sdrpulail:-'ydiputaCùsdelGropc?adal¡cntar¡o'jeilaovinri€rllo
ciudadano de! conSfeso de! Èsiadc ct3 lai¡s¿; que t¡ocliJi¿¡ lir corl';tiiución del Êst¡do de Jalisco en materia ce prote:cion a la

seg.lridaddelaspersonasyvotcl¡bre<lelaciudadanía'c¡c;tlJrdaturaspalãocLlparcargosceelecciónpopuia;{Pocerc-.s
tjecutivo, Legislatìvo y aYuntam¡entos)'

t\
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confôrme a lo anterior, una pr¡mera propuesta de modificac¡ón que se plantea en la

presente iniciativa es a los artículos 2I, 37 y 74 de la constitución del Estado' a

efecto de establecer como requisito para ocupar el cargo de elección popular

respectivo, el de no tener suspend¡do el derecho político electoral a ser votado' ya

que de esa forma se ev¡ta quebranto a la Constitución Federal o exclusión de

supuestos en que la misma suspende el derecho apuntado'

La modificación propuesta garantiza respetar todos los casos en que la supra citada

Ley Suprema suspende el derecho a ser votado, incluso todos los demás que la ley

establezca por delegación del prop¡o artículo 38'

De igual manera y a efecto de ser más claros en el requisito de no tener sentencta

firme se propone adecuar el texto cje cada uno de dichos preceptos para señalar

expresamente que el requisito de no tener sentencia firme se tendrá por satisfecho

con el acuerdo que ordene el archivo de la causa previa resolución judicial que

tenga por cumplida la sentencia, ya que no debemos soslayar el derecho de la

víctima a la reparación del daño, siendo esto también parte del cumplimiento y para

considerar extinta la sentencia. con esta modificación se garantiza que al momento

de la poStulación efectivamente no se tenga sentencia y por ende se cumpla con el

requisito para ocupar elcargo de elección popular'

En otro tenor, se propone que en aras de velar por la seguridad de las personas y el

voto libre, se establezcan mecanismcs para garantizar el derecho de la ciudadanía a

I

L3presentehojadefirmaspertenecealalnic¡ativadedecretodeiasdiputadasyd¡putadosdelGrupoPar|anìerltafiode¡v.ì3vimienio
ci|dadano dei congreso del Estado de JaliqgglqgÊrnodifica la constituc¡ón del Estado de Jalisco en materia de protección a la

seguridad de ias personas y voto librJdì'la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de eiección popular (Poderes

e¡ecutivo, Legislativo y ayuntamientos)'
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tener la mayor información de las personas candidatas y no solamente la que estas

decidan darle, toda vez que el derecho al voto es libre y ev¡dentemente para

ejercerlo con l¡bertad debe tenerse pleno conocim¡ento de la persona que se elige

para ocupar el cargo, además segur¡dad absoluta pues como es público y notorio

que en los procesos electorales algo muy común son las visitas a los domicilios

particulares para que las personas cand¡datas den a conocer sus propuestas de

carnpaña, aspecto en el que ev¡dentemente debe haber total seguridad para que las

personas puedan saber a qu¡én le están permitiendo entrar a su domicilio'

Es por ello que otra modificación que se propone está orientada a reconocer

expresamente el derecho de la ciudadanía a tener información de las personas

candidatas y a solicitar la misma a la autoridad electoral, ya que es la única manera

que verdaderamente la ciudadanía puede conocer a las personas que solicitan su

confianza y pasar a su domicilio, lo que puesto en comparativo con lo que ocurre en

la contratación en una empresa tiene mayor justificación, pues usando dicho

ejemplo es a todas luces aceptable Que quien contrata entrevista y solicita

previamente información a la persona para saber a quién va a contratar' lo que

mayormente se justifica para elegir a quien va ocupar un cargo de elección popular

para que haga funciones de gobierno y funja en representación de sus electores'

Cabe aclarar que el escrito que se solicita bajo protesta no limita el derecho a ser

votado, pues claramente la redacción que se propone precisa que las sentencia

limitará el derecho solamente por determinados delitos, de tal suerte que queda

Asunto:lnic¡at¡vadedecretodelasdiputadasyd¡putadosdelGrupoPariamentariodeMovimientociudadanodelcongresodelEstadode
JaliscoquemodificalaconstitucióndelEstadodeJaliscoenmateriadeprotecciónalaseguridaddelaspersonasyVotolibre
de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección populai (poderes Ejecutivo, Leg¡slat¡vo y âyuntamientos)'

La presente hoja de firmas pertenece a la ln¡ciativa de decreto de las diputacas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento

ciudadano det congreso del Esrado deJalisco que modifica la constitución del Estado de Jalisco en materia de protección a la

seguricad de las personas y voto libre de la ciudadanía en cand¡daturas para ocupar cargos de elección popula; (Poderes

Ejecutivo, Leg¡slativo y ayuntamientos).
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aclarado que de tener antecedentes por otros delitos quedará salvaguardado el

derecho Político electoral

Conscientes de esa importancia y en aras de ev¡tar que tales principios se vean

violentados por conductas deshonestas, malas decisiones partidistas o supuestas

lagunas legales, pt'opongo a esta Soberanía modificaciones a la Constitución del

Estado en los siguientes términos:

No existe Artículo 1L Bis.- Votar de manera informada es

un derecho inalienable de la ciudadanía' La

autoridad electoral deberá garantizar el acceso

a la información que solicite la ciudadanía

respecto a la postulación de personas

candidatas a cargos de elecciÓn popular'

Ningún documento o requisito que se presente

baio protesta de cjecir verdad limitará el

derecho de la ciudadanía de accecler a dicha

información y a verificar su autenticidad'

El derecho de la ciudadanía quedará sujeto a

las restricciones del derecho a la información

que establece la Constitución Federal'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

ll
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Ciurladano del Congreso del Estado de Jalisco que modifica la Constitución del Estado de Jalisco err materia de protección a la

seguridad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas pafa ocupar cargos de elecc¡ón pooular (Poderes

Ejecutivo, Leg¡slativo y ayuntamientos)'

Artículo 21.- Para ser di putada o diPutado se Artículo 21.- Para ser di putacìa o diPutado se

requrere requiere:
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l. a 1X...

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretar¡a

de Juzgado, Secretario o Secretar¡a del Consejo

de la Judicatura del Estado, Presidente o

Presidenta Municipal, Regidor o Regldora,

Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de

Ayuntam¡ento o t¡tular de alguna dependencia

de recaudación fiscal de la Federación o del

Estado en el distrito por el cual se postule, a

menos que se separe de su cargo noventa días

antes del día de la elección; Y

NÚME
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l. a 1X...

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria

de Juzgado, Secretario o Secretaria del Consejo

de la Judicatura del Estado, Presidente o

Presidenta Municipal, Regidor o Regidora,

Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de

Ayuntamiento o titular de alguna dependencia

de recaudación fiscal de la Federación o del

Estado en el distrito por el cual se postule, a

menos que se separe de su cargo noventa días

antes del día de la elección; Y
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Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de género,

abuso sexual infantil, violación, feminicidio o

violencia familiar, así como, no ser deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o,

en caso de serlo, demostrar que ha pagado en

su totalidad los adeudos alimenticios.

Las y los servidores públicos que hubiesen

solicitado licencia para contender por una

Diputación, podrán regresar a su cargo un día

después del día de la elección.

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violencia familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organ¡zada, trata de

personas, desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares" así

como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo,

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios; Y

Xll. No tener suspendida o extinta la

prerrogativa ciudadana a ser votado.

La presente hoja de firmas pertenecÈ a la lniciativa de decreto de las diputadas y diputados del 6rupo Paiianìentaric de Movimiento

c¡udadano del ccngreso del Estado de Jal¡sco que modifica la constituc¡ón del Estado de ialisco en r¡ateria Ce protección a la

seguridad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas pare ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Leg¡slativo y ayu nta :"nientos).
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lV. No tener sentenc¡a condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violencia familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organizada, trata de

NÚME
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De tener sentenc¡a condenatoria, el requisito

previsto en la fracción Xl del presente artículo,

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causa como asunto concluido previa

resolución judicial que tenga por cumpllda la

sentenc¡a.

Las personas candidatas deberán presentar

desde su postulación escrito bajo protesta de

decir verdad en el que manifiesten s¡ tienen

otros antecedentes criminales, señalando en

su caso en qué consisten y vigencia de los

mismos.

Las y los servidores públicos que hubiesen

solicitado licencia para contender por una

Diputación, podrán regresar ¿¡ st¡ cargo un día

después del día de la elección.

ser Gobernadora c

lV. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el clelito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violencia familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organizada, trata de
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Artículo 37. Para ser Gobernadora o Artículo 37. Para

Gobernador del Estado se requiere; Gobernador del Estado se requiere:

I a lll... l. a lll...

t3
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personas, así como, no ser deudor alimentario personas, desaParición forzada de personas,
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declarado judicialmente moroso o, en caso de

serlo, demostrar que ha Pagado en su

totalìdad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magist:'ado del Tribunal

Electoral del Estado, ni consejera o consejero

del Instituto Electoral y de Participación

CiuCadana del Estado, salvo gue se separe

definitivamente de sus funciones, cuando

menos dos años antes del día de la elección; y

Vl. No ser servidora o servidor público federal,

estatal o municipal, salvo que se separe

tèmporal o definitivamente de sus funciones,

cuando menos noventa días antes del día de la

elección.

desaparición cometida poi particulares, así

como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo,

dernostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

Electoral del Estado, ni consejera o consejero

del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado, salvo que se separe

definitivamente de sus funciones, cuando

menos dos eños antes Cel día de la elección;

Vl. No ser servidora o servidor público federal,

estatal o municipal, salvo que se separe

temporal o definitivamente de sus funciotres,

cuancio menos noventa días antes dei día de la

elección; y

Vll. No tener suspendida o ext¡nta la

prerrogativa ciudadana a ser votado'

De tener sentencia condenatoria, el reqr'lisito

previsto en la fracción lV del presente artículo,

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causa como asunto concluido previa

resolución judicial que tenga por cumplida la

sentenc¡a.

La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto de las diputadas y d¡putarlos del Grupo Parlamentar¡o de Movim:ent3

ciudadano del con8reso del Estado de Jal¡sco que modifica la constitución del Estado de Jalisco en materia de pfotecc¡ón a lã

segrrirdad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candldaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos)'
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Las personas candidatas deberán presentar

desde su postulac¡ón escr¡to bajo protesta de

decir verdad en el que man¡f¡esten si tienen

otros antecedentes cr¡m¡nales, señalando en

su caso en qué consisten y vigencia de los

mismos.

Artículo 74. Para ser Pres¡denta o Presidente Artículo 74. Para ser Presi denta o Presidente

Municipal, regidora o reg¡dor, sindica o sindico

se requiere:

l. a Vll l.all
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l'/lunicipal, regidora o regidor, sindica o sindico

se requiere:

lll. No tener sentencia condenatoria que haya

causado eslado, por el delito de violencia

política contra las nrujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violencia familiar, así como, no

ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo,

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

lV. a Vll...

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria

de Juzgado o titular de alguna dependencia de

recaudación fiscal Ce la Federación o del Estado

Itl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violencia familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organizada, trata de

personas, desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares, así

como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso c, en caso de sei"ic,

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

lV. a Vll...

La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto de las diputadas y diputados dei Grupo Parlamentar¡o de MovimiÈnto

c¡udadano del congreso dei Estado deJatisco que modifica la const¡tución del Estado de Jalisco en m¿teria de protección a ia

seguridad de tas personas y voto l¡bre de la ciudadanía en candidaturas parà ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntam¡entos)'
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en el munic¡Pio en que Prete nda su elección, a Vlll. No ser Juez o Jueza, Secreta rio o Secretarta

Asunto:lniciativadedecretodelasdlputadasyd¡pJtadosdelGrupoParlamentar¡odeMovim¡elltociudadanodelcongresodelEstadode
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menos que se separe de su cargo en los

térrninos que previene la fracción anterior; y

lX. No ser servidor público del municipio de que

se trate, a no ser que se separe temporal o

definitivamente del cargo noventa días antes

de la elección. Si se trata de la funcionaria o

funcionario encargado de las finanzas

mun¡cipales, es prec¡so que haya rendido sus

cuentas al Congreso del Estado por conducto

de ia Auditoría Superior del Estado cie Jalisco'

Las y los servidores públicos que hubiesen

soiicitado licencia para contender para

munícipe, podrán regresar a su cargo un día

después del día de la elección.

de Juzgado o titular de alguna dependencia de

recaudación fiscal de la Federación o del Estado

en el municipio en que pretenda su elección' a

menos que se separe de su cargo en los

términos que previene la fracción anterior;

lX. No ser servidor público del municipio de que

se trate, a no ser que se separe temporal o

definitivamente del cargo noventa días antes

de la elección. Si se trata de la funcionaria o

funcionario encargado de las finanzas

municipales, es preciso que haya rendido sus

cuentas al Congreso del Estado por conducto

de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco; y

X. No tener susPendida o extinta la

prerrogativa ciudadana a ser votado'

De tener sentencia condenatoria, el requisito

previsto en la fracción lll del presente artículo'

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causa como asunto concll¡ido previa

resolución judicial que tenga por cumplida la

sentencia.

Las personas candidatas deberán presentar

desde su postulación escrito bajo protesta de

decir verdad en el que manifiesten si tienen

La presente ho.¡a de firmas pertenece a la lnic¡et¡va de decreto de las c¡pJtadas y d¡putados del Grupo Parlamentãrio de Movinìiento

CiudadanodelccngresodelEstadodeJallscoquemodificalaconstitucióndelEstadcdeJaliscoenm¿teriadeprotecciónala
sequridad de las personas y voto l¡bre de la ciudadanía en candidaturas Dara ocupar cargos de elección popular (Poceres

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos)'
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otros antecedentes cr¡m¡nales, señalando en

su caso en qué cons¡sten y v¡genc¡a de los

mismos.

Las y los servidores públicos que hub¡esen

solicitado licencia para contender para

munícipe, podrán regresar a su cargo un día

después del día de la elección'

Referente a los alcances y repercus¡ones prev¡stos en el artículo t42 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado cle Jalisco, con la presente lniciativa queda

armon¡zada plenamente la Constitución del Estado con la Federal en lo referente a

los casos en que se suspenden las prerrogativas o derechos de la ciudadanía'

garant¡zando de esta forma los principios democrát¡cos de nuestra forma de

gob¡erno, ante cualquier conducta o argucia jurídica que pretenda hacer fraude o

interpretación que ponga el interés personal por enc¡ma del colectivo' s¡n que las

adecuaciones propuestas tengan un impacto presupuestal o financiero para su

implementac¡ón, en tanto que el derecho que se otorga a la ciudadanía para

conocer información de las personas cand¡datas garantiza el voto en plena iibertad'

es decir uno de los principios de todo gobierno que ser prec¡e de ser democrático,

acotando este derecho a las restr¡cciones al derecho a la informac¡ón previstas en la

Constitución Federal'

Conforme a lo expuesto y fundado en líneas anteriores, y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 28 de la constitución,26 fracción x|,27 fracción ly 742'

1'l

La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto de lãs diputadas y d¡outados del Grupo Parlamentar¡o de Mov¡m¡ento
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l. a 1X...

de la Ley orgánica del Poder Legislativo, ambos del Estado de Jalisco, sometemos a

la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

Único. Se adiciona el artículo 11 Bis, y se reforman y adic¡onan los artículos

2!,37 y74 de la constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar en

los siguientes términos:

Artículo L1 Bis.- Votar de manera informada es un derecho inalienable de la

ciudadanía. La autoridad electoral deberá garant¡zar el acceso a la información que

sol¡c¡te la ciudadanía respecto a la postulación de personas candidatas a cargos de

elección PoPular.

Ningún documento o requisito que se presente bajo protesta de decir verdad

limitará el derecho de la ciudadanía de acceder a dicha información y a verificar su

autenticidad

El derecho de la ciudadanía quedará sujeto a las restricciones del derecho a la

información que establece la Constitución Federal'

Artículo 2!.- Para ser diputada o diputado se requiere:

La presente hoja de fìrmas pertenece a la lnrciativa de decreto de las d¡putadas Y diputados del Grupo Parlamentario d€ Movimieni '
ciudadano det congfeso del Estado de Jalisco que modifica la constitución del Estado de Jalisco en mater¡a de protección a la

seguridao de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo. Legislat¡vo y ayuntamientos)'

l8



NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Página 19 de 24

X. No ser Juez o Jueza, seCretario o secretaria de Juzgado, secretario o secretaria

del Consejo de la Judicatura del Estado, Presidente o Presidenta Municipal, Regidor

o Regidora, síndico o síndica, Secretario o secretaria de Ayuntamiento o titular de

alguna dependencia de recaudación fiscal de la Federación o del Estado en el

distrito por el cual se postule, a menos que se separe de su cargo noventa días

antes del día de la elección; Y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil'

violación, feminicidio o violencia familiar, secuestro, extorsión, delincuencia

organizada, trata de personas, clesaparición forzada de personas, desaparición

cometida por particulares, así como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad

los adeudos alimenticios; Y

Xll. No tener suspendida o extinta la prerrogativa ciudadana a ser votado'

De tener sentencia condenatoria, el requisito previsto en la fracción xl del presente

artículo, se tendrá por satisfecho con el archit'o de la causa como asunto concluido

previa resolución judicial que tenga por cumplida la sentencia.

Asunto: lniciativa de decreto de las d¡putadas y d¡putados del Grupo Parlamentario de Mov¡m¡ento c¡uoadano del coo8reso del Estado de

Jal¡sco que modifica la constituc¡ón del Estaco de Jalisco en materia de protección a la seguridad de las personas y voto libre

de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes Ejecutivo' Legislat¡vo y ayuntamientos)'

La presente hoja de tirmas pertenece a la lniciativa de decreto de las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de l¡ovimienlo

ciudadano del congrsso det Estado de,alisco que modifica la constitución del Estado de Jalisco en materia de protecc¡ón a la

seguridad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislatir'o y ayuntamientos).
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Las personas candidatas deberán presentar desde su postulación escrito baio

protesta de decir verdad en el que manifiesten si tienen otros antecedentes

criminales, señalando en su caso en qué consisten y vigencia de los mismos'

Las y los servidores públicos que hubiesen solicitado licencia para contender por

una Diputación, podrán regresar a su cargo un día después del día de la elección'

Artículo 37. Paraser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere:

l. a lll..

iV. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infanti!'

violación, feminicidio o violencia familiar, secuestro, extorsión, delincuencla

organizada, trata de personas, desaparición forzada de personas' desaparición

cometida por particulares, así como, no ser deudor alimentario c!eclarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo, dernostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejera o

consejero del lnstituto Electoral y de Participación ciudadana del Estado, salvo que

se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día

de la elección;

Asunto:lniciativadedecretodelasd¡putadasydiputadosdel6rupoParlanlentariodeMovim¡entoc¡ÚdadanodelCongresccelEstãcode
J3i¡sco que modifica la Constitución del Estado cie Jalisco 

"n '.t"l.¡. 
de protección a la seguridad de las personas y Voto litJre

de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección populai lPoderes Ejecut¡vo, Legislat¡vo y ayuntamientos)'

La presente hoja de firmas pertenÈce a la lfiiciativa tle decretc cle las diputadas v d¡putacos del Gfupo Paílament:r¡o de Ívlo'r¡miefrtc

Ciudactano del Congreso del Estado de Jalisco que modifrca la Constitución del Estado de Jalisco en materia de protección a la

seg,uridad de las personas y vcio l¡bfe de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos)'
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Vl. No ser serv¡dora o serv¡dor público federal, estatal o mun¡c¡pal' salvo que se

separe temporal o definitivamente de sus funciones, cuando menos noventa días

antes del día de la elección; Y

Vll. No tener suspendida o ext¡nta la prerrogativa ciudadana a ser votado'

De tener sentencia condenatoria, el requisito previsto en la fracción lV del presente

ârtículo, se tendrá por sat¡sfecho con el archivo de la causa como asunto concluido

prev¡a resoluc¡ón judicial que tenga por cumpl¡da la sentencia..

Las personas cand¡datas deberán presentar desde su postulación escrito bajo

protesta de decir verdad en el que man¡fiesten si tienen otros antecedentes

cr¡m¡nales, señalando en su caso en qué consisten y vigenc¡a de los m¡smos'

Artículo 74. para ser presidenta o Presidente Municipal, regidora o reg¡dor, sindica

o s¡nd¡co se requiere:

i.all

lll. No tener sentenc¡a condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil'

violación, feminicidio o violencia familiar, secuestro, extors¡ólì, delincuencia

organizada, trata de personas, desaparicién forzada de personas, desaparición

comet¡da por particulares, así como, no ser deudor alimentario declarado

21
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judicialmente moroso o, en caso

totalidad los adeudos alimenticios;

de serlo, demostrar que ha Pagado en su

lV. a Vll...

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o titular de alguna

dependencia de recaudación fiscal de la Federación o del Estado en el mun¡cipio en

que pretenda su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos que

prev¡ene la fracción anter¡or;

lX. No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se separe

temporal o definitivamente del cargo noventa días antes de la elección' si se trata

de la funcionaria o funcionario encargado de las finanzas mun¡c¡pales' es preciso

que haya rend¡do sus cuentas al Congreso del Estado por conducto de la Auditoría

Superior del Estado de Jalisco; Y

X. No tener suspend¡da o extinta la prerrogativa ciudadana a ser votado'

De tener sentencia condenatoria, el requisito previsto en la fracción lll del presente

artículo, se tendrá por sat¡sfecho con el archivo de la causa como asunto concluido

previa resoluc¡ón judicial que tenga por cumplida la sentencia'
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Laspersonascand¡datasdeberánpresentardesdesupostulaciónescritobajo

protesta de decir verdad en el que inanifiesten si tienen otros antecedentes

criminales,señalandoenSucasoenquécons¡stenyV¡genciadelosm¡smos.

Las y los serv¡dores públicos que hub¡esen sol¡citado licencia para contender para

muníc¡pe, podrán regresar a su cargo un día desþués del día de la elección'

Transitorios:

único. El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación' previa

aprobac¡ón de la mayoría de los ayuntamientos del Estado de Jalisco' y declaratoria

que emita esta soberanía de conformidad con el artículo tL7 de la constitución

Política del Estado de Jalisco

Atentamente

Guadalajara, Jalisco; febrero de 2O26

Diputado José Luis Tostado Bastidas Diputa ra Margarita Giadans

Valenzuela

Lapresentehcjadefirmaspertenecealalniciativadedecretodelasdiputadasyd¡putacosdelGrJpoParlamentar¡odeMovim¡enfo
Ciudadano del Congreso del Estado de Jal¡sco que modifica la Const¡tuc¡ón del Estado de Jalisco en mater¡a de protección a la

seguridad de las personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejácutivo, Legislativo y ayuntamientos)'
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Diputada ura Gabr¡ela

Rodríguez

Diputa
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Diputada Fern nda ndez

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

ar Enrique Cervantes Rivera

.A

Diputada V nl tmenez

Vázquez

Diputada Mónica

Diputada Adria la Medina Ortiz

tl
Diputado Luis drio Martínezvro
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